
  

  

NURITEN S.A. 

Guayaquil, 11 de Junio del 2018. 

Señor 

FERNANDO ALFREDO SALAZAR KUFFO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Universal de Accionistas de la Compañía 

NURITEN S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirla a Usted para el 

cargo de PRESIDENTE de la compañía por el plazo de cinco años, con las atribuciones 

constantes en el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía. 

La compañía NURITEN S.A., se constituyó mediante Escritura Pública celebrada el 22 

de Diciembre del 2004, ante el Doctor Segundo Ilvole Zurita Zambrano, Notario 

Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

Cantón el 1 de Febrero de 2005. En la Escritura Pública mencionada constan los 

Estatutos Sociales vigentes de la compañía. 

Atentamente, 

4 

Karina Bravo Castro 

C.C. 0915789036 

Secretario Ad-Hoc 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo PRESIDENTE de la compañía NURITEN S.A. y 

declaro que me he posesionado en esta misma fecha. Guayaquil, 11 de Junio del 2018. 

FÉ ZA 
Fernando Alfredo Salazar Kuffó 

PRESIDENTE 

C.C. + 0908848401 

    

A LOS DATOS De ESTA] 
INSCRIPCIÓN: CONSTAN 
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»» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:29.166 
FECHA DE REPERTORIO: 12/jun/2018 

HORA DE REPERTORIO: 11:32 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Junio del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía NURITEN S.A., a 

favor de FERNANDO ALFREDO SALAZAR KUFFO, de fojas 28.588 a 
28.591, Registro de Nombramientos número 8.049, 

ORDEN: 29166 
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REGISTRO MERCANTIL 

A DEL CANTON GUAYAQUIL 
An DELEGADO 

Guayaquil, 14 de ¡unio de 2018 
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REVISADO poll 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUME ARCHIVO INTENDENCIA 0 DEl Cora DE GUAYAQUIL 

06 JUL 2018 
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